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El Ayuntamiento de Hato Del Yaque  con el objetivo de lograr transparencia en sus acciones, brindar confianza a la ciudadanía, tener una municipalidad

informada y partícipe, crea este Portal Interactivo y hacemos disponible todo lo requerido en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública Ley

200-04 y el Decreto No. 130-05 que crea el reglamento de la ley.

Bienvenidos al Portal de Transparencia del Junta del Distrito Municipal Hato del Yaque

https://saip.gob.do/realizar-solicitud.php
http://transparenciafiscal.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
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MISION

Ser una institución de servicios a la población con eficiencia y eficia, prudencia y transparencia, mediante la aplicación de la ley 176-07y apegados a la

demás Leyes, para proporcionar el desarrollo y bienestar de los munícipes de este distrito municipal.  

VISIÓN

VISIÓN
Convertirnos en una institución modelo, organizada y transparente, que sea capaz de brindar con eficiencia y eficacia los servicios reclamados por la

población.

VALORES

VALORES
1. VOCACIÓN DE SERVICIOS

2. EFICIENCIA

3. EFICACIA

4. HONESTIDAD

5. TRANSPARENCIA

6. EQUIDAD DE GENERO

7. PUNTUALIDAD

En este portal interactivo hacemos disponible todo lo requerido en la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública Ley 200-04 y el Decreto No. 130-05

que crea el reglamento de la ley.

Artículo 5.- «Se dispone la informatización y la incorporación al sistema de comunicación por Internet, o a cualquier otro sistema similar que en el futuro se

establezca, de todos los organismos públicos centralizados y descentralizados del Estado, incluyendo el Distrito Nacional y los Municipios, con la finalidad

de garantizar a través de éste un acceso directo del público a la información del Estado.»

Todos los poderes y organismos del Estado deberán instrumentar la publicación de sus respectivas «Páginas Web» a los siguientes fines:
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 Cerrar

  

Difusión de Información: 
Estructura, integrantes, normativas de funcionamiento, proyectos, informes de gestión, base de datos.

Centro de Intercambio y Atención al Cliente o Usuario: 
Consultas, quejas y sugerencias.

Trámites o Transacciones Bilaterales: 
«La información a que hace referencia el párrafo anterior será de libre acceso al público sin necesidad de petición
previa».

«Nuestro Portal cumple con las especificaciones contempladas en la Ley 200-04, la cual establece la actualización permanente de las informaciones

ofrecidas en el mismo».

Tamaño letra

A- A+

 Volver al tamaño original

Contraste

 Brillo  Escala de grises  Restablecer

Otros

 Subrayado
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